
ENTIDAD PRODUCTOR/\.: 

DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

MACROPROCESO 

11. Gestión humana 

11. Gestión humana 

11. Gestión humana 

TRD 

CÓDIGO 
DE SERIE 

AD2011100-ll-0034 

AD2011100-11-0046 

AD2011100-11-0058 

Hoja 1-Al-DG-GH-1 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN HUMANA - DG-GH 

SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

ACTAS DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

- Actas de comité (Incluido anexos) 

ACTAS DEL COMITÉ DE RELACIONES 
INDUSTRIALES 

- Acta de comité (Incluido anexos) 

ACTAS DEL COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABA.JO- COPASST 

- Acta de comité (Incluido anexos) 

*TIPO DE 
SERIE 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

(En años) 

c E 

X 

X 

X 

T !Archivo de 
Gestión 

1 dc3 

Archivo 
Central 

*SOPORTE 

p EL 

X X 

X X 

X 

*DISPOSICIÓN 
FINAL 

CP E s 

X 

X 

X 

BR-3-926-0 

PROClW!MiE:'iTO 

Se define que esta sene es de consern1c1ón pcnrnmcnlc ya que se contcmpln en el 

Régimen de Consen"ación de Documentos como 11 L:1s actas de ln Junta D1rcctn c1 

del Consejo de Admi1Hstrnc1ón :,.·delos comites dcc1sonos;, n:c:esores de pol1t1ca o 

de udmmislrnción. us1 como los documentos que a estas se mcorpornn ~ que ha:,. .in 

scn'ido de sustento pnrn !ns dec1s10ncs adoptndns " Eslos documentos sin en pnrn 
In imcstigación. b histonn:,. Jn cultura 

Lna Ycz cumplido el l1cmpo de rctenc1ón en el Arc\m o de Gcsllón_ se tr,rnsficrcn 

los e:-.:pcdicntcs c1l Archirn Ccnlrnl 

El lolnl de In sene docurnentnl se transfiere en el soporte ong111nl :,. ~e debe 

gnrnntiznr el rcspnldo de eslos documentos en un medio !écn1co nltcrno de 
conscn ación. poslerionncntc se lrnnsficrcn al ArchJYo H1stonco 

Esta sene documental tiene c1socwdos mens8JCS de correo clectrórnco. los cuc1lcs 
están alnrnccnndos en un buzón corpornln o 

Se define que cstn serie es de conSCffUCÍÓn permanente ya que se contempla en el 

Régimen de Conservnción de Documentos como "Las netas de la Juntc1 Directiyn 

del Consejo de Administrnción y de los comités decisorios y asesores de políticc1 o 

de administrnción, c1sí como los documenlos que a éstns se mcorpornn;, que ha;, an 
servido de sustento parn bs decisiones adoptadas " Eslos documentos s1n"cn pc1rn 

la nwestigación, la historia y la culturn 

Una YeL. curnphdo el llempo de retención en el Arclm o de Gesl1on. se transfícrcn 

los expcdicnlcs al Archirn Ccntrnl 

El totc1l de la sene documental se trnnsfiere en el soporte onginc1l :,. se debe 

garnnt1znr el respaldo de estos documentos en un medio kc111co ciltcrno de 
consen·uc1ó11. postcnom1cnle se trnnsricrcn al Archi, o Histónco 

Estn sene documental tiene asociados mensajes ele correo electró111co. los cuales 

cstíln nlmaccnados en un bu;;:ón corporati\'O 

Se define que esta serie es de consen·ac1ón pennnnente ya que se contempla en el 

Régimen de Consen'ación de Documentos como "Los comités decisorios y Dsesorcs 

de política o administración. nsi como los documentos que lrn éstas se incorporen;, 
que hnyan sen ido de sustento de !ns decisiones ndoptadns" Estos documentos 

sin·en parn la uwestigación. ln hislorrn y la cultura 

Una ,·ez cumplido el tiempo de retención en el Archrrn de Gestión. se lransfiercn 
los expedientes al Arch1,·o Central 

El total de la sc:rie documenlul se trnnsfiere en el soporte ongmal :, debe 

gnranlizar el respaldo de cslos documcnlos en un medio Lécmco nllcmo de 
consetTc1ció11. posteriormente se transfieren al Archivo l-11stórico 

Estc1 sene documental llene nsoewdos mcnsnJCS de correo cleclrón1co. los cuc1lcs 

estíln almacenados en un buzón corporatirn 
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t!) TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL CRI-OGD-89 
Anexo No.1 

ENTIDAD PRODUCTORA: BANCO DE LA REPÚBLICA Fecha: 1 
¡ 

DEPENDEN CU PRODUCTORA: DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN HUMANA - DG-GH 

*TIPO DE 
TIEMPOS DE 

*DISPOSICIÓN 
RETENCIÓN *SOPORTE 

CÓDIGO 
SERIE 

(En años) 
FINAL 

MACROPROCESO 
DE SERIE 

SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO 

c E T 
Archivo de Archivo p EL CP E s 

Gestión Central 

J L Gestión humana AD2011100-11-0l 71 ELECCIONES DEL COMITÉ PARITARIO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - COPASST 

- Acta de constih1ción 

- Acta de apertura de elecciones 
- Convocatoria para la elección de los representantes Cuando tenninc el tiempo de retención en el ArchiYo de Gestión se transfieren al 

- Notificación a jurados Archivo Central y una yez cumplido éste tiempo, se debe eliminar el total de los 

- Control de asistencia capacitación X 2 8 X X X 
docmnentos ya que carecen de valores secundarios. 

- Cronograma de actividades Esta serie documental tiene asociados mensqjes de correo electrónico, los cuales 
- Hoia de inscripción de los candidatos están almacenados en un buzón corporatirn. 

- Instructivo para votaciones 
- Propuestas de los candidatos inscritos 
- Listado de votantes y conteo 
- Acta de cierre de 1as votaciones 
- Resultados consolidados de elecciones 

11, Gestión humana AD2011100-11-0213 GESTIÓN SINDICAL 
- Solicitud Cuando termine el tiempo de retención en el ArchiYo de Gestión se transfieren al 

- Respuesta Archi-rn Central y una ye¿ cumplido éste tiempo, se debe eliminar el tola! de los 

X 1 19 X X X 
documentos ya que carecen de Yalorcs secundarios. 

Esta serie documental tiene asociados mensajes de correo electrónico. los cuales 
están almacenados en un buzón corporatiYO. 

11, Gestión humana AD2011 l 00-11-0222 INCAPACIDADES Y LICENCIAS MÉDICAS Cuando tennine el tiempo de retención en el Archirn de Gestión se transfieren los 

- Incapacidad médica (Incluido anexos) expedientes al Archivo Central ) una yez cumplido éste tiempo. se debe eliminar el 

- ~otificaciones estado incapacidad 
total de los documentos ya que carecen de valores secundarios para la inyestigación, 

- Certificado médico EPS X 1 5 X X X la ciencia y la cultura 

- Soporte contable Esta serie documental tiene asociados mensajes de correo electrónico, los cuales 

- Cartas aclaratorias reconocimiento económico están almacenados en un buzón corporatiw. 

30, Gobierno corporativo AD2011 l 00-30-0319 LINEAMIENTOS CORPORATIVOS 
- Política de gestión corporativa Se define que esta serie es de conscrrnción permanente ya que se contempla en el 

- Régimen Régimen de Consen'ación de Documentos como "Documentos de política, 

- Regla1nento reglamentaciones y nonnas que expida el Banco tanlo internas como externas" 
Estos documentos sin-en para la investigación, la historia y la culturn. 

X 1 5 X X X Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión. se transfieren 

los expedientes al Arclli-rn Central. 

El total de la serie documental se transfiere en el soporte original y se debe 

garantizar el respaldo de estos documentos en un medio técnico nlterno de 
conserrnción, posterionnente se transfieren ril Archivo Histórico. 
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ENTrnAD PRODUCTORA: 

DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

MACROPROCESO 

16. Gestión 
y ejecución 

* Tipo de Serie 

C: Común 

E: Específica 

T: TransYersal 

*Soporte 

P: Papel 

EL: Electrónico 

* Disposición Final 

CP: Conscrrnción Penrn:mcnlc 

CÓDIGO 
DE SERIE 

Hoja l-Al-DG-GH-3 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN HUMANA - DG-GH 

SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

*TIPO DE 
SERIE 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

(En años) 

c E 
T 1Archivo de 

Gestión 
Archivo 
Central 

X 9 

*SOPORTE 

r EL 

X X 

*DISPOSICIÓN 
FINAL 

cr E s 

X 

BR-3-926-0 

PROCEDIMIENTO 

Cuando lcnninc el lÍcrnpo de retención en el Archirn de GcslJÓn se transfieren los 

expedientes ni Archirn Ccntrnl y l111íl ,·e¿ cumplido éste tiempo. se debe chmmnr el 
total de los documentos ya que curecen de valores secundarios pnra la 111, cst1g;:ic1011. 

\c1 ciencin y la culturo 

Fecha aprobación: 

OTA 1: Las series documentales transversales y comunes serán aprobadas por los Departamentos que entre sus funciones principales tengan a su cargo la regulación del tema que da origen a la serie respectiva (Ej. Departamento de Contaduría para la serie 
mprobantes contables) Dicha aprobación contempla: denominación, tiempo de retención y disposición final. 

QTA. 2: En las series documentales se presenta un listado enunciativo de tipos documentales y no implica que todos se utilicen en la confonnación de los expedientes. 
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